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A/SER-048164/2025 (7-F/26) 

 

Con fecha 1 de junio se recibe la siguiente consulta, que se pasa a reproducir literalmente a 

continuación en relación al expediente de contratación: “ACTUACIONES DE GRABACIÓN 

EN LAS BASES DE DATOS DEL REGISTRO GENERAL DE EXPLOTACIONES 

GANADERAS, IDENTIFICACIÓN ANIMAL Y DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

MOVIMIENTOS DE LOS ANIMALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2026, 

RESERVADO A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO” 

 

PREGUNTA LICITADOR:  

 

Estimados, 

 

En relación a la licitación Nº Expediente: A/SER-048164/2025, en el ANEXO V. PERSONAL 

CON DERECHO DE SUBROGACIÓN aparece un listado de 5 personas activas cuyos costes 

salariales, sin costes de seguridad social, ascienden a 97.700,00 €, un 22,22% por encima del 

importe máximo de licitación. 

Necesitamos aclaren si el personal del listado de subrogación está 100% dedicado al servicio y 

en caso de que la respuesta sea negativa, indiquen la dedicación al contrato de cada una de las 

personas del listado. 

 

Gracias 

 

RESPUESTA: 

 

El personal con derecho a subrogación se facilita por la actual adjudicataria y se encuentra 

recogido en el Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Se relacionan un 

total de 7 trabajadores, y la dedicación de su jornada es al 100%, salvo un trabajador que se 

encuentra en situación de excedencia hasta el 25 de noviembre de 2027.  

 

En el contrato que antecede a este servicio A-SER/037561/2023 (5-C/24), se agotaba presupuesto, 

lo que implicaba que, dada la baja ofertada por el adjudicatario, se ampliaran las jornadas de 

grabación hasta el máximo del presupuesto, lo que ha derivado en la actual plantilla con derecho 

a subrogación.  

 

No obstante, conviene aclarar que son cuestiones diferentes, la del personal con derecho a 

subrogación y la del personal necesario para realizar las funciones del contrato. El personal con 

derecho a subrogación es una obligación que se reconoce y regula en el artículo 130 de la LCSP. 

Cuestión diferente es el personal necesario para desarrollar los trabajos descritos en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas y presupuestados en la memoria económica, para lo cual se han 

considerado al menos cuatro personas, con jornadas diarias de 8 horas.   
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